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                           REF: SUC. 2000-00226 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.109 DEL 29 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario se DISPONE: 

 

    1.- Como quiera de la información que obra en el proceso se 

tiene, que el proceso de sucesión del señor PABLO EMILIO ORJUELA 

ROMERO fue terminado con sentencia aprobatoria de la partición en 

el año 2005, por lo que el mismo pudo haber sido retirado para su 

protocolización sin  haber constancia en los libros del despacho; 

previo a la fijación de audiencia de reconstrucción, por Secretaría 

OFÍCIESE a todas las NOTARÍAS de esta ciudad, a fin de que indiquen 

en el término máximo de diez (10) días, si allí fue protocolizado 

el proceso de sucesión del señor PABLO EMILIO ORJUELA ROMERO, 

identificado con la C.C. No. 19.193.918 y cuyo proceso de sucesión 

cursó en este despacho judicial, bajo el radicado 2000-00226. 

 

    Procédase por secretaría de conformidad. 

 

2.- Igualmente, por Secretaría hágase búsqueda de piezas 

procesales del expediente en los archivos físicos que se llevan en 

este despacho, en donde debe constar por lo menos, copia de la 

demanda de sucesión presentada en su momento.  
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    2.- SUSPENDER en consecuencia de lo anterior, la audiencia 

señalada para el día 2 de julio del año en curso. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito a los 

interesados y sus apoderados. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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